
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) 

 

Medio de 

Control 

REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante CLAUDIA MILENA CHAVERRA GIRALDO Y OTROS 

Demandado CAPRECOM EPS Y OTROS 

Radicado 05001 33 33 009 2012 00447 00  

Asunto Requiere parte demandante  

 

 

Mediante auto del 9 de diciembre de 2013 (folio 523), se 

requirió a la parte demandante con el fin de que informará de 

domicilio o trabajo, donde se pueda notificar al señor JUAN 

FRANCISCO ARANGO ZULUAGA, y que en caso de desconocer esta 

información, lo manifestara al despacho para efectos de proceder con 

el emplazamiento de que trata el artículo 318 del CPC.  

 

Se tiene que el auto en mención fue notificado por estados el 

día 10 de diciembre de 2013, y la parte interesada no ha realizado lo 

pertinente para continuar con el trámite de la demanda, pues se hace 

necesario agotar la notificación del auto admisorio de la misma a 

TODOS los demandados, para así poder continuar con el desarrollo 

del proceso. 

 

En razón a lo anterior, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte 

demandante, para que dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación de este proveído dé cumplimiento al requerimiento 

contemplado mediante auto del 9 de diciembre de 2013 (folio 523). 

 

Una vez vencido el término antes señalado sin que la parte 

cumpla la carga procesal impuesta, procédase a dar por terminado el 

proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

1781 del CPACA. 

 

                                                
1 “Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 

actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto 
que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el 

caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en 
costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 

levantamiento de medidas cautelares.  
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o la 

actuación, se notificará por estado.  
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre que no haya 

operado la caducidad.”  

  



 

Por otro lado, De conformidad con la sustitución de poder obrante 

a folio que antecede, se reconoce personería a la Dra. MARÍA ISABEL 

MONTES HERRERA, portadora de la T.P. 191.227 del C. S de la J para 

que represente a los intereses de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

Juez 
MGG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, ______________________. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

_______________________________ 

Secretaria 


